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RF I i 1 Tema 2.° Disposiciones de "a Ley de
tó&t)UltlM Uw IlJ^jUSUñ ü i 27 de Obrero de 1908, referentes a in 

| greso, ascenso y separación de los fun^ 
I ciooarios’del Cuerpo de Vigilancia.

MINISTERIO DE LA OOBERNAOION I Tema 3.° Misión encomendada a la
! . ----- . A I Policía de Vigilancia portel Reglamen- . „ , . ____
Rb a l  Or d k n  i to de 4*06 Ma^o de 1905.—Obligaciones í Disposiciones generales del ¡nismo,—

Excmo» Sr^ Vistas las numerosa^¡na I que impone a los Inspectores.—Idem a I De las obras dramáticas,—De los cine- 
tanciai suscritas por los Vígilauos de I loa Agentes.—De las faltas y sus co- I matógrafos y variedades.—Dei.los ca- 
1.a y 2.a clase que forman la escala au- | fracciones, según dicho Reglamento. tés cantantes o de ceno-erto.—De loa 
ítliar del Cuerpo de Vigilancia, en solí- I [ T^yia 4.° Preceptos que contiene el bailes públicos.—De la expendicíón de 
Íitudde pasar a la escala técnica del | Htuip I de la vigente Constitución déla billetes para espectáculos públicos.— 
lismo Cuerpo ocupando vacantes de I Monarquía eepafióla, da 30 de Junio de I Del público en general.—De los aoto- 
«pirantes a Agentes: I 1876, relativos a los españoles y sus res.—Délas Empresas. . •
Resultando que ja vigente ley do Pre-J derechos. I -Tema 21. Principales disposiciones

upuestoi dispone que las vacante^ do I Tema 5.° Definición legal de los de I que contiene el Reglamento de casas de 
Vigilantes de segunda.class no se. pro * 1 Utos y de las faltas.--Hechos prepara- i préstamos de 12 de Junio de 1909, refe- 
vean y el Importe dq su* dotaciones se I torios del delito. —Conspiración y pro- i rentes al funcionamiento de las mismas

SU B S1? E MC1 AS I aplique a la creación de plaza* de aspl- posición.—Hechos de ejecución. Tent»- e inspección por las Autoridades de los .
.. , , , .u , „. I Antes* I ¿iva, delito-Irustrado y delito ponsuma- I establecimientos de dicha índole, a
Llegadas el día 4. del ac ua ene p I Oo|1|ider do quQ el reconocimiento do.— ¿En qué estado se castigan las fal- Tema 22, Principales disposiciones

Jaime Iprocedente de Barcelona. I der0Cho que invocan los Vigilantes kasf-Personas responsables de los de- I de la Real orden circular de 17 de Mar-
a*rina.......................... 43.000 Kg*. I aa acUalniente constituyen . la escala, I fitos y de las faltas. (, ¿ zo de 1909, relativas a la apertura, fun-
áceit'e.,  ..................... 7.64U • I ar para ppdér pasar a  la. escala I Tema 7,0 Asociaciones sometidas a I cionamiento y vigilancia de los estable-
Bacalao y sardinas . -. 62.200 » | écnica por la clase dp aspirantes, sobre K Ley de Jupio de 1887.—Idem ex^ep- cimientos dedicados a la industria de
Coloniales . . . . 12.757 > I er equitativo ei) conforme al espíritu tuadai.—Modo de constituir Asociacio- I hospedaje,

....   I ¡de la Vigente leyude Presupuestos, que I ¡nes, con arreglo a dicha ley.—Reunió- | Tema 23. Disposiciones vigentes so- 
u^da, el di. 6 del mismo en el v«For «plica .1 M»Wte del leglu^dor y re- nee que celebren 1». Eeociacioneg. - bre el uso de .rm»..-Difereme? cluee 

M.nJ,,. a. Aleante I Tela el deseo de dejar la potessad re Caucas de suapendióu y disolución de las I de Ucencias y requisitos necesarios paraMenorca procedente de Almame. deJtefBÍ416n d. tJ Asociaciones y a^ofid.des a quienes obtener^
ix.áutyikg». I iU te e dfl corJ¿8ponder ajos ac compete decretarlas, según la ley ci | Tema 24. Principales dlsposíoionee

e I tuales Vigilantes,.. . M4»¡ . vigentes sobre prostitución.—Bases
T* i S. M. el Rey (q. D. g.), en. considera- I, Tema Sl .® Reuniones o manifestado- | aprobadas pos Real orden de 13 de Mar»

I ¡clón a lo expuesto y de acqerdo con lo I neg.no pacificas y Asociaciones que se I 10 de 1818. . ii .
* I propuesto por V. E,, ha tapido . a bien I reputa» ilícitas, según el vigente Oódí- I lema 2o. Antropología criminal.—

I diapooer.que con arreglo al programa. I go pepaU I parecMes anatómicos del tipo criml-
¡Jetees el dtk 7 del mismo en el vapor que s. pubiic», se convoqqe pqr el pl» Tem» 9.° Noción de lo. debito, der n»L Frente,.altur« de' 

Jíime j  a» I zo ds un mes a concurso, mediante exa-, | atetado, resistencia y desobediencia y I Dasin^rig, orp]*s, manos, peso aei caroJ«m. d procedente de B"«lona^ W d, !de8a^l0, , bro, barbe, mirada, mentir» e inetruc-
, na........................  ' ii'ouu • I i* y 2.a clase constituyen ia escala au I Tema 10. Noción de los hechos cons I ción,
Ac?ite..........................  • 6*150 • I xillap de¿ Cuerpo de VlgUanqia para I tltutivos de falips.contraje! orden pú- I Tema ^6* De^?1"
Báq^lao . , , . . . 1.500 » I cubrir las pUxas da Aspirantes del mis * I blico. — Facultades que a la Autoridad I clón 7^aplicación. Clasificación. Ma-
ColoniaieR 2 061 >« I mo Cuerpo que puedan crearse.con la I gubernatívaconflére eUártícald ^82 de | ne£a “e(P,roc%er* ... , -oX ; : : : : ¿Palma 9 do Agesto de 1920. , I t*rmTn^l¿ exámene^máa el importe I jíTemall, Enumeración de los he- I breviatnraT—HoUHe m'

K1 Gobernador Pretidxat», I de ¡as plazas que desempeñan los que I chos (^ua comprende, el Código penal I; Signos y abreviaturas. Hója de ave-
Agustín Dies I eean aprobados. hay el epígrafe de faUedado!. 11 TtmoM*' Oios v niel -Color de los

1 ---- - O I Los exámenes darán principio en la I Tema 12. Exposición deloi princ - I o-r^duak^-Cabello v bar-
Nrím 200fl I Primera, decena del mesr de Octubre pales actoi que constituyen delitos de
Núm. 200^ | próximo. I prevaricación, infidelidad en la casto- I be. calvicie. ramaje. Lunares,

«.m"™™..,M.. ..... $—— -■ *«* SihSS.TB&'SB: KISiSVKh.&•1 reconocimiento de un Automóvil Oa- | de A<ob.o ue ia2U, I cas. J adeltoa, destfodeltos, siniestros deltos,
MO, Director .<WW.l de 8agurid»d. Te»» 13, Kxposlc^ de lo. ^Sre^!flcacl6n d6 lo, dactl.

CMlójalservicio público he reshélto de I I q»e el;Código»ens¿.castiga com? cons- logramagi_ yórmilia dactiloscópica.—
^nfQtmldad con lo que dispone el Real I Programa qneiSe jcita en la Real ord»n I Subfórmula.- Los mouodeltos.- Sab
Lecreio de 23 de Julio de 1918 para la an^rioiLpara ei examen de aptitud de, Paiwtcídio,.asesinato, bomiadio, mUn- fármula del ti bideltoai

Tema 32, Ordenación de dactilogfa-

Madrid, 4 de Agosto de 1920. — El Di
rector general, F. de Torres. ‘

MINISTERIO DEL" TRABAJO

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Mlnletroe
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

D(q i guarde), S, M, la Reina Doña Vic-^ 
torta Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
áNturías é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 6 y 7 de Julio)

es

Núm. 2014"’ .

Gobierno Civil

Hatina , , 
Corderos, , 
Avena, , ,
Cebada , 1.
Vivado. ,

16.000
19.940
93.880
87.000

circulación de vehículos con motor hie- 
etílico- abrir información pública para

«q  ei plazo de ocho días, puedan 
Presentarle las reclamaciones que esti
ben oportunas en contra de la citada

Tema 19, Déla detención y casos 
en que procede, según la ley de Enjui
ciamiento criminal.—Detenciones que 
conceptúa ilegales el Código penak

Tema 20, Reglamento da Policía de 
Espectáculos^de 19 de Octubre 1913.—y

Petición en la1 Jefatura de Obras pÚblU I que tratan los temas 13y 15.
^írde esta ¡Provincia (calle del Temblé I , Segundo ejercicio
n,° 5 Piso !.•). ' , I Tema 1.a De la. Dirección general

^AÍme 5 de Agosto de 1920, < I de Seguridad.— $us fines y atribuciones
ai GoberoMkw, I iegún el Real decreto de 27 de Novio»

* Airuatin Dies I bre de 1912,— Su organizaalóUiCOUiarre-
6 Iglo ala Ley de 30 de Diciembres de

. | 1918. .

anterior, para ei examen de ¿ptitud de, 1 Pamtddio,<adeaiQa(<9i homicidio, mían 
los Vigilantes del Guprpo de Vigilan- I sbo.rto, lesione*, .
cia, para pasar a la escala técnica cp- I Tema 14,., Nopión de las faltas con- 
mo aspirantes, I pprsonas,

Primer ejercicio I TemalS., Delitos contra la propie
- Escritor-,», dmtodo T redacción do | S»bo, hurto, estof. y otros en
atestados por algunos de los delitos de gaños» ¿ •

Tema-16. Noción de las faltas con-
traiM/Prppiedad. , .» 1
y Xema47, Noción de las faltas con* 
treqoe intereses generales y régimen 
de las poblaciones, k . < . „

Tema 1& Ml#dóa,qae la Iqyne Ee» 
juiciamiento criminal vigente enco
mienda a los funcionarios de la Policía 
judicial.—Del atestado y sus requisitos.

Rb á L ClBOÜÍ^B
limo, 3r.t Vista la comunicación fe’ 

pha 22 de Julio último, óai Consejo j iu - 
períor de Emigración, haciéndose cargo 
de laajquejas formuladas por varios emi
grantes que pretendian,trasladarse a loe 
Es tadoí Unidos de

M.C.D. 2022
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lea se exigía por parte de algunos Go
bernadores civiles, además del corres
pondiente pasaporte, visado por el Cón
sul norteamericano, como también se 
exige por las Autoridades de este país 
para la entrada en él el contrato de tra
bajo a que alude el párrafo final del ar
ticuló 15 del Real decreto de 12 de Mar
io de 1917:

Considerado que las dlsposlcioües del 
aludido Real decreto, por la focha en 
que fué dictado, por lo que de su pre
ámbulo y parte dispositiva se despren
de y por lo manifestación que en él se 
hace de que las circunstancias creadas 
en aquella ocación imponía la adopción 
de medidas encaminadas a regularizar 
la entrada y salida de España, y la es
tancia en este país de subditos extranje
ros, asi como a restringir la marcha de 
obreros, singularmente a los países eu
ropeos, y de éstos a los fronterizos, don
de era muy reclamada la mano de obra 
española a consecuencia de la guerra:

Considerando que con anteriodad a la 
publicación del repetido Real decreto es 
taba determinado y regulado por la ley 
y reglamento de Emigración el concepto 
legal de emigrante, en orden a las per
sonas que hubieran de trasladarse a 
América, Asía y Oceania, con la clara 
especificación de los requisitos que los 
enilgrantes hubiesen de llenar para su 
expatriación, entre los cuales no se 
menciona el contrato de trabajo:

Considerando que por hallarse atri
buido al M msteno del Trabajo iodo lo 
referente al régimen emigratorio a él 
compete la interpretación de sus pre
ceptos legales y la facultad de dictar las 
disposiciones complementarias sobre la 
materia:

Considerando, por último, de conve
niencia indiscutible el evitar que se ori
ginen y repitan confusiones entre lo que 
preceptúa la ley y reglamento de Emi
gración y lo que ek Real decreto de 12 de 
Marzo de 1917 establece,

8. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que por los señores Goberna
dores «civiles se observen estrictamente, 
en cuanto afecta a las personas en quie
nes concurra ia condición legal de emi
grante, las reglas y disposiciones conte
nidas en ¡a ley y reglamento de Emi
gración, y, por tanto, que solo se exija 
la cartera de identidad, creada especial
mente para emigrante, conforme a los 

.precep tos de la legislación española,
Lo que de Real orden comunico a 

V. I. cuya vida Dios guarde muchos 
años, Madrid, 4 de Agosto de 1920,

CANAL
Señor Gobernador civil de.,.

(Gaceta 6 de Agosto)

tEiiiaua miiauiAi.
Núm. 2003

; DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

Conservación y Reparación de Carreteras 
■ HdSia'Us trece horas del día 30 de 
Agosto próximo se admuirán en el Ne
gociado ue Conservación y Reparación 
Ue,carreteras del Ministerio de Fomen
tó j en toaos los registros de la Sección 
de Fomento de todos los Gobiernos ci
viles ue la Península, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para obtar a 
la 1," su basta dé las obras de repa
ción, de explanación y firme de los 
kilómetros 27 a 3U de la carretera de 
Palma al Puerto de Sóller por tióder 
ci^yo,presupuesto asciende a 11.997*98 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hastaSl de Marzo de 1922 y Ja fianza 
provisional de 110 00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
4 de Septiembre a las 16 horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobierno

Civil de Baleares eh loa dias y horas v 
hábiles de oficina,

Madrid 26 de Julio de 1920.-El Di
rector General,—-P, D., R. Ochando,

Núm. 2004
Hasta lan trece horas del día 30 de | 

Agosto próximo se admitirán en el Ne- | 
goclado de Conservación y Reparación | 
de carreteaas del Ministerio de Fomen- I 
to y en todos los registros de la Sección i 
de Fomento de todos Jos Gobiernos clví- | 
les de la Península, a horas hábiles de I 
oficina, proposiciones para obtar a la | 
l.e subasta de las obras de reparación, I 
de explanación y firme de los kilóme- I 
tros 10 a 14 de la carretera da Palma ] 
al Puerto de Andraitx cuyo presupuesto | 
asciende a 36.542*16 pesetas, siendo el I 
plazo de ejecución hasta 31 de Marzo | 
de 1923 y la fianza provisional de 360 I 
pesteas.

La subasta se verificará en la Direc- | 
ción general de Obras públicas, sitúa- I 
da en el Ministerio de Fomento, el día 
4 de Septiembre a las 16 horas,

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen 
taclón estarán de manifiesto en el Mí- 
nisterio de Fomento y en el Gobierno 
civil de Baleares, en los dias y horas 
hábiles de oficina.

Madrid 26 de Julio de 1920.—El Di
rector General.—P. D,, R. Ochando,

Núm. 2005
Hasta las trece horas del día 30 de 

Agosto próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomento 
y en todos los registros de la Sección de 
Fomento dé todos los Gobiernos civiles 
de la Península, a horas hábiles de ofi 
ciña, proposiciones para obtar a la 1.* 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
12 al 21 de la carretera de Andraitx a 
Alcudia cuyo presupuesto asciende a 
35.450*00 pesetas, siendo emplazo de 
ejecución hasta el 31 de Marzo de 1923 
y la fianza provisional de 350*00 pese
tas. '

La subasta se verificará en la Direc 
ción general de Obras Públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el dia4 de 
Septiembre a las 16 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento y en el Gobierno 
civil de Baleares en los días y horas 
hábiles de oficina, ’ •

Madrid 26 de Julio de 1920.—El Di
rector General, P. D,, R. Ochando.

Núm. 2028
DIPUTAGION PROVINCIAL

DE BALEARES
Distribución mensual de fondos pro

puesta por la Contaduría para el 
presente mes de Agosto y acordada 
por la Diputación provincial en la 
sesión que celebró el día 2 de este 
mes.

Capüniw GASTOS JPseMas

" 1.a Administración pro
vincial. . 7.182'08

2 .® Servicios generales, í 2.740*52
3 .® Obras obligatorias, . »
4 .° Cargas. . . . •< . .10.886*25
5 .° Instrucción pública. . 8.962*99

: 6.° Beneficencia. . . . 61.100*68
7 .® Corrección pública. , 3,070*83 
8,® Imprevistos . . . , 2.500*00 
9.° Nuevos establecimien

tos............................. 16.000*66
10 Carreteras. . . . / »
11 Obras diversas. . . 1,600*66
12 Otros gastos, . . , 3,647*41

Total................... 117,692*08

Palma2 de Agosto de 1920.—El Pre
sidente, Pedro Llobera.—P. A. de la 
D, P. —Miguel Font, Secretario.

Núm. 1975
Extractos de Jos acuerdos torrados por 

la Excma. Diputación provincial en 
la sesión que celebró el día 10 de 
Marzo de 1920.
Bajo la presidencia del Señor Llobe- I 

ra Garau y con asistencia de los Sefio* 1 
res Sitjar, Massanet, Sampol, Morales, 
Alemafiy, Feliu, M >ra, Llobera y Mar- 
rell, Lliteras, Jaume, Alzlna, Mercadal, 
Mari y Fortuñy y Balas Secretarlos, 
fueron aprobados el acta de la sesión 
anterior y el extracto de los acuerdos 
tomados en la misma que debe publi
carse en el B. O.

Por unanimidad se aprobó un dicta
men de la Comisión permanente de ac
tas proponiendo la aprobación de la 
presentada por D. Miguel Mari Po! ele
gido por el Distrito de Ibiza.

El 8r. Presidente dirigió cordiales 
frases de salutación y bienvenida al Se
ñor Mari, expresándole la seguridad de 
los buenos deseos que a la Diputación 
animan respecto de cuando pueda re
dundar en beneficio de la isla de Ibiza 
cuya representación dicho Señor ostenta.

A propuesta del mismo Sr. Presidente 
se acordó que el Sr. Mari ocupe en las 
Comisiones de Hacienda y permanente 
de actas los puestos vacantes por el fa- 
llcímiento de D. Ignacio Riquer a quien 
sustituye.

Se aprobó la distribución de fondos for
mada por la Contaduría para el pago de 
las obligaciones del presupuesto pro
vincial respectivas al mes de Marzo

Se dió cuanta de un oficio del Señor 
Presidente de ia Diputación dándo cuen
ta de las gestiones que ha realizado, 
como Administrador de los bienes que 
integran la fundación instituida por 
D. José Fernandez y Nadal.

Acordándose porunanimidad aprobar 
y ratificar dichas gestiones,

Se enteró de un oficio del Circulo Ar- 
tistico de Ibiza agradeciendo el donati
vo de libros que esta Diputación le hizo, 
y de una carta de D.a María García, en 
viando, con destino a los niños de la 
Casa de Misericordia, cien ejempleres 
de la obra «Por España» de su difunto 
marido el Capitán Vallespir.

Se acordó pasar a la Comisión de Ha
cienda un oficio del Presidente de la 
sociedad «Fomento del Turismo» expo
niendo la conveniencia de que sea sus
tituida por una verja la parel que sepa
ra la Lonja del jardín anejo y de que 
sean cerrados en vidrios los ventanales 
de aquel edificio. -

En cumplimiento de Ip prevenido en 
el artículo 49 de R. D. de 22 de Enero 
último, y por unanimidad se acordó de
signar al Diputado noval D. José Feliu 
Fons para que representando a esta 
Corporación forme parte como Vocal 
nato del Consejo provincia1, de Fomentó.

Se acordó pasara a la Comisión de 
Hacienda un oficio de la Comisión orga
nizadora del Congreso nacional de Edu
cación que ha de celebrarse en esta ciu
dad durante el próximo mes de Junio, so- 
llcítando se le conceda una subvención

Por unanimidad y sin discusión 
fueron aprobados los siguientes dictá
menes: 3 9

Uno de la Comisión de Fomento pro
poniendo se haga un donativo de libros 
a la Escuela Dominical de niñas de Bi- 
nis dem con destino a su Biblioteca cir
culante. ' '

Ojo  de la Comisión de Gobernación 
■ prdpbnfendo se remita a informe del 

Ayuntamiento ds Binen un reaurso de- 
| ducído por D. Antonio Barceló García 

de Paredés contra un acuerdo de dicha 
Corporación por el que denegó su in- 
clUBión en el padrón de vecinos.

' O ro de la misma píoponíendó acuer
de la Diputación Inhibirse del conoci
miento del expediente promovido por un 
recurso interpuesto por el Director Ge
rente de la Sociedad «Energía Eléctrica 
Balear» en alzada de un acuerdo de

I Ayuntamiento do La Puebla por el que 
se ordena á H mencfónada Sociedad in
grese en la Caja municipal la cantidad 
que adeuda por el impuesto municipal 
sobre la electricidad correspondiente a 
los años 1917 y 1918*

Otro de la misma proponiendo se re
clamen antecedentes relativos al expe

diente promovido por varios vecinos de 
San Juan solicitando la segregación de 
parle da su término para agregarla 
de Viliafracca de Bonafiy.

Otro déla misma proponiendo so oj. 
time un recuso deducido por D. SantU, 
go Vilella Crespo en alzada de q & 
cuerdo del Exmo. Ayuntamiento de 

Palma dándole de alta en el padrón de 
vec nos de esta c’udad.

Otro de la misma proponiendo se de
signe al Oficial de la Contaduría D. Se. 
bastián Quetglas y Alemafly para que 
sustituya al Contador en ausencias y 
enfermedades.

Otro de la misma proponiendo se ele. 
ven al Ministerio de la Guerra las ing. 
tandas presentadas por D. Amador 
Vazques Martínez Oonserge de Merca, 
do dol Pligono de la ciudad de Malilla y 
D. Francisco García Cádiz Oficial di 
Contabilidad de la Inclusa de Mahóneo. 
licitando se les permíta permutar en
tre si ambos destinos,

Otro de la Comisión de Hacienda pro
poniendo se apruebe el presupuesto ei. 
pedal de ingresos y gastos del Tribunal 
del Jurado de Mahón correspondiente! 
los años 192O-1901.

Otro da la misma proponiendo se con* 
ceda a la Comisión provincial la mai 
ámplla autorización para que en mo
mento oportuno y siempre y cuando li 
Diputación no haya podido adoptar a b u  
debido tiempo los pertinentes acuerdos, 
dicha Comisión declare así la expedición 
de apremio contra los Ayuntamíentoi 
morosos en en el pago de cuota provin
cial, como la; responsabilidad personal 
en que Alcalde y Concejales hayan in
currido a tenor de lo prevenido en el 
art,° 27 de la Ley de Presupuestos del 
Estado de 28 de Julio de 1898.

Otro de la misma proponiendo que 
el aumento de sueldo consignado en el 
presupuesto de eita Corporación pan 
el personal administrativo de la Escue
la de £rtes y Oficios de esta ciudad se 
entienda concedido desde 1.® de Abril 
de 1919. 5 '
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Otro de Ja misma proponiendo si 
reintegre ai Ayuntamiento de Ibiza li 
cantidad de 623*25 pesetas por están- 
ciaacausadas en la Cárcel de aquel par
tido por individuos condenados a pri
sión correccional. 1»'., A V. ¿

Otro de Ja misma proponiendo ie 
conceda al Ateneo Científico Literario y 
Artístico de Mahón una subvención de 
500 pesetas,

Otro de la misma proponiendo ie 
conceda al Ayuntamiento de Campanet 
una subvención de 1,000 pesetas parí 
atender a la reparación del camino ve* 
cinal denominado de «Ne Pontona».

Otro de la misma proponiendo se con
ceda al Ayuntamiento de Perrerías uní 
subvención de 1,000 pesetas para aten
der a la reparación del camino vecínil 
que desde aquella villa conduce a Gil* 
daña, '0

Otro de la misma proponiendo H 
conceda al Ayuntamiento de Folíense 
una subvención de 1.000 pesetas p»r* 
obras de reparación del Hospital muñí* 
clpal de aquella villa,

Otro de la misma proponiendo i0 
conceda al Ayuntamiento de Sineu un* 
subvención de 5.000 pesetas que sari 

i satisfecha en dinco anualidades, par* 
la construcción del nuevo Hospital mü' 
nicipal.

’ Otro de la misma proponiendo se coD' 
ceda a D.e Margarita Jaume, viuda del 
que fué Profesor de número del Hespí' 
tal provincial de esta ciudad D, pedr° 
Jaume Matas, la cantidad de 500 p®86' 
tas en concepto de tocas.

Otro de la misma proponiendo •* 
aprobación del proyecto de presupuestf 
provinvincial para el ejercicio ecoob' 
mico 1920-zl.

Otro de la misma proponiendo q°e' 
daten sobre la mesa para su estudio di' 
ferentes instancias de empleados pr^ 
viudales solicitando mejora del hab^ 
que tienen asignado.

Se dio cuenta de un oficio del Dir^' 
tor del Hospital provincial dando cu®0' 
ta de haber fallecido el Profesor de nú' 
mero de aquel establecimiento corre0, 
pondiente a la Sección de Cirugía 
Pedro Jaume Matas; acordándose P01
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Anímidad hacer contar en acta el 
^tiniiento de la Corporación por la 
Ardida de tan celoso funcionarlo.
^V sto el concurso anunciado para 
, oveer 1® plaza de Médico agregado

i» Inclusa provincial de esta ciudad, 
r unanimidad y en votación secreta 

^edó nombrado para dicho cargo Don 
Francisco de Sales Agulló con el haber : 
anual de 1.200 pesetas.

por unanimidad también y en vota- I 
ióQ secreta fué nombrado Administra- I 

Lr del Hospital provincial de esta cía- 
¿ad D. José Durán Salvé con el habar 
anual de 2.250 pesetas.

por unanimidad también y en vota- I 
[¿q secreta fué nombrado celador de 

la Oasa de Misericordia D. Miguel Per |
Qardell con el haber anual de 760 | 

Litas; acordándose al propio tiempo | 
-omunicar este nombramiento al Exce- I 
lentísimo 8r. Capitán General de estas 
'alad a los efectos prevenidos en el artí- I 
¿ulo 19 del Reglamento de 10 de Octu
bre de 1885, dictado para la aplicación 
de la Ley de 10 de Julio del mismo año, I

Se dió cuenta de una instancia escrl- | 
ti por el Rdo, Don Bernardo Rosselló I 
Bimpol, solicitando se le concediera la I 
jobllación del cargo de Director de la I 
inclusa provincial de esta ciudad por I 
Impedirlo su estado de salud continuar | 
desempeñando dicho cargo.

Después de cuya lectura el Sr. Salas I 
dedicó calurosos elogios a la labor rea- I 
¡izada por el Sr. Rosselló eo el ejercicio i 
de su cargo. Añadió que lamentaba I 
muy mticho los motivos que obligan al 
Sr. Rosselló abandonar el cargo que a 
Batlsfacción de todos desempeñaba, pe- | 
ro estimando que las razones alegadas 
eran justas y atendibles entendía que | 
ll Diputación se hallaba en el caso de | 
concederle la jubilación solicitada a I 
pirtir del l.° de Abril con el haber pa- | 
sívo anual de 720 pesetas que al efecto | 
deberla consignarse en el proyecto de 
presupuesto provincial para el ejercicio i 
económico 1920-21, y asi tenia la honra 
de proponer a la Diputación ae sirviera | 
acordarlo, como también que se hiciera 
constar en acta y se testimoniara al j 
Sr, Rosselló un caluroso voto de gracias 
por la inteligencia, celo, honradez y 
acierto con que en todo momento ha 
denempeñado las delicadas funciones 
Inherentes al cargo de Director de la 
Inclusa. < ' ‘

El 8r. Presidente en nombre propio y 
en el de todos los Sres. Diputados se 
adhirió a la proposición del Sr. Salas y 
quedó en consecuencia aprobada por 
unanimidad.

El mismo Sr. Salas dijo, que siendo 
Buy delicado el estado de salud del 8e- 
fior Rosselló, tal vez se viera obligado 
& abandonar el cargo antes del L® de 
Abril fecha a partir de la cual se le 
concedió la jubilación, y para evitar 
que tanto en este caso como en el de 
que llegada la expresada fecha por no 
b»ber verficado la Diputación el opor
tuno nombramiento quede la Inclusa

Director, se creía en el deber de 
Proponer a la Diputación acordara au- 
lotizar a la Comisión provincial para 
que oportunamente y con carácter in 
terino designe la persona que ha de 
sustituir ai Sr. Rosselló en el expresado 
c»rgo de Director de la Inclusa de Pal
ma,

8
15 del próximo mée de Agosto durante 
cuyo plazo serán admitidas las recia- 
clones que se produzcan.

Selva 30 de Julio de 1920.—El Alcal
de accidental, José Martorell.

plica de que se sirva derogar la R O J oflc'al en cumplimiento de lo dispuesto 
prohibitiva de la exportación de los I en el articulo 280 del RegUmento.
productos de la industria del calzado, o I Palma 9 de Agosto de 1920.—El Pre 
al menos permita au exportación en I Bidente, Pedro Llobera.
cantidad suficiente a aliviar la gran I ___
crisis que atraviesa la mencionada in I 
dustría en Baleares, especialmente en I
Mallorca y Menorca, y conservar el I ADMINISTRACION PRINCIPAL 
Mercado de Cuba que se viene slrv.en- I Dg a d u a n a s  d e  pa l ma
do desde hace mas de 10 aBos de núes- Xnun«o.-El dia veinte delme.de 
tras plaaas y que ana ve» p.rd.do seria A ato aotual a ¡aB onM dg au m9fiaQa 
muy difloll conquistar de nuevo causan 8esTeriacari en ¡oa .imeoenei de esta 
do su pérdida gravi=imofi e irreoarab es I Aduana la venta en pública subasta de I a lo preceptuado por el R. D. de 11 de 
penutctoH. .MAen.kaAiH,d I las mercancías que a continuación se I Septiembre de 1918, en su parte peno-

^r,«?rj8 d0nt° 8Q . * I detallan procedentes de aprehensión: I nal y real para cubrir el déficit del pro
conformidad con el contenido de dicha gupuesto, quedarán expuestos al públl-
proposición, la que, dijo es’aba dis- Lote único co^ dQ rQClamaclón en Ia 8e.
puesto a suscribir -.no solo en nombre Doa caJM Con peso bruto de sesenta cretarIa de e8te Ayuntamiento por el 
propfo Binó en el del Diputado provin- kilogramos y neto cuarenta y ocho kilo térmín0 de 16 dja9 a COntar desde el si- 
cial D. José Canet de quien manifestó gramos gasolina, tasado en veinte y aiente al de la inserción de este anun- 
acababa de recibir un telegrama rogau- I cuatro pesetas. °lo eü en el B< Oi de Ja provincia du
dóle formulara una proposición análo- I Lo que se anuncia al público para su rante lazo 8erán admiUdaB por
ga, ya que por enfermedad de su Señor conocím ento; debiendo advertirse que . junta Us que se produzcan y termU
padre no le era posib e asistir a la se- I no se e latirá postura que no cubra la nado d cual ninguna otra ser* admi*
alón que se estaba celebrando, I tasació i y que Ber* de cuenta del rema- I t|da

El Sr. Mercadel eo -poyo de tu pro- unta Bl pag0 á.i importe de lo» dere- 0an joaé B de Ag08t0 de la^.-El 
posición, dijo que la R. O. prohibitiva I Ch0B reales. I Alcalde Antonio Ribas.
de la exportación del calzado ha molí- I Palma 6 de Agosto de 1920.—El Ad- I *
vado en Menorca mas que una gran I ministrador, Vicente Sancho, 
crisis una enorme miseria. Hizo notar I ___

En vista de un Oficio de la Empresa I 
laudatoria del contingente provincial, 
Acompañando una relación délos Ay un- 
^mismos de esta provincia que no ha- 

satisfecho el importe del 4.° tri- 
Postre del corriente ejercicio económi- ! 
c°. se acordó señalar a dichas Corpo- 
^iones un plazo de 10 días para que 
^cieran efectivos sus descubiertos en la 

provincial bajo apercibimiento en 
c á b q contrario de proceder por la vía 
d® apremio, , .

Accediendo a lo solicitado por la mis- 
014 empresa recaudatoria, se acordó 
^erizarla para que pueda presentar 

liquidación del referido 4, trimes re 
61 30 de Abril en vez del 16 del mismo

dió cuenta de una proposición aus- 
^1^ por los Sres Mercada! y Feliu pa- 

que la Diputación acordara dirigirse 
*1 Ministerio de Abastecímientoa en su-

Núm. 1999
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formados por la Junta general loe 

repartimientos de este pueblo, para el 
corriente año de 1920 a 21, con arreglo

que mas del 50 por 100 de los trabaja' I 
dores menorqulnes se dedican a la in- I Núm. 2008
dustría de la zapatería y de ahí que la I AYUNTAMIENTO DE PALMA 
R. O. de que ee trata h»y» No habiendo dado r..ultado, por fa!
en Menorca con mas Intenslda q I ta de lidiadores, la subasta que tuvo
parta alguna, I lugar d¡a veintisiete del próximoEl Sr. Salas expresó también su con- 8ado me8 dQ JqUo> pafa el arricndo 
formtdad con a proposición de los Se- I 1q| paBtog dQ1 recint0 amuraiiado 
ñores Mercadal y r elm. oniniAn I de esta población, se anuncia nueva

El Sr. Sampol expuso igua op I eubagta la qu0 teQdr¿ lugar en las Ca
si bien afiadió que cro^ co°7e^ente Ba8 Consistoriales de esta Ciudad el día 
que la» consideraciones en ella conte dQ log corr¡ente8 a ta hora doce de su 
nidas referentes al Mercado de। Ma maftana, ajustada y arregladamente a
se hicieran extensivas «todos los demás C0Qdici tip0 y demA8 dX8p0li. 
en que concurran parecidas clrcunstan- contenlda8 en el anuncio publi-
cíaa- <* ,, . . .. I cado bajo el número 1863, correepon-

Puesta a votación la Pr5®8l^° díente al 20 de Julio anterior.
los Sres. Mercadal y Feliu íué aproba- El Ue de condicione» eitá de ma< 
da por unanimidad con la adición pro- nífl08{'Q al públ¡co en el Negociado de 
puesta por el Sr. Bampol. | Enaanohe de la Secretaria del Ayunta-

El Sr. Presidente man feBtó que habla todoe loa dUa laborable8 de
recibido un telegrama del Diputado I ' *
provincial D. Juan de Vidal rogándole palma geis de Agosto de 1920.—El 
diera cuenta a la Diputación de una Alcalde Antonio Oiiver Ro
instancia suscrita por los Alcaldes de _p A del A _El Secretario, Beni- 
Alayor y Mercadal solicitando se con I poQe paraguas.
ceda a los respectivos Ayuntamientos |

i una subvención de 1.000 pesetas para I ——
atender a la reparación del camino ve AYUNTAMIENTO DE MAHONcinal llamado -Del Bosch»; y que cum- AXUW1 a mib -d c l u u b» i
oliendo gustoso tal encargo tenia la Ihonra de proponer a la Diputación I Presupuesto 1920-21.-Mes de Agosto
acordara que la aludida instancia pase | Distribución de fondos por capítulos, 
a estudio de la Comisión de Hacienda. I que para satisfacer las obligaciones 

Acordándose así por unanimidad. I de dicho mes, acuerda este ‘
A propuesta del 8r. Salas se acordó I miento conforme dispone el

I por unanimidad hacer constar en acta I de la Ley Municipal.
y testimoniar al comerciante D. Rafael I a«i Avnn.

I Pona la satisfación y agrado con que la I Cap. 1. —Gastos del Ayu 
Diputación ha viBto b u desinteresado y I c amiento. .

I caritativo proceder obsequiando el Día I Id. 2. —Policía de Seg r 
de Reyes con valiosos juguetee a los ni- dad. *

| ños asilados en la Inclusa provincial de I Id. 3. —Jrba y 
68 V RA^Avantó la seiión. H- é’-InltruMión pública

Palma 31 de Jallo de Í920.-EI Pre- I Id. 5.O-Beneficencia muni-

I Bidente, Llobera.-.____  I g o__Qbra8 p¿blicaa. ,.
Núm 2026 I Ide 7.°—Corrección pública

Id. 8.a—Montes. •
COMISION PROVINCIAL I Id- 9,«-Carga». ■

d e b a l e a b e s i :t 1 Id. 10.—Obras de nueva
Abierto el dia 31 de Julio próximo I construcción. .

pasado, con las formalidades de eos- I Id. 11.—Imprevistos. .
tumbre, el cepillo en que se deposíten | Id. 12.—Resultas. •
las limoinas ofrecida» por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la Klesia del Hospital provincial, 
y practicado, su recuento resultó coute- I Acordada por el Ayu“Ual¿®uj° re. 
ner la cantidad de 607*10 peseta» depo sesión de 3 Agosto de 1920.--EÍ sacre 
sitada desde el trece de dicho mes. teño, Santiago Maspoch.-Visto d ú o

Palma 6 de Ago.ío de 19X>.—Kl VI- no-El Alcalde Presídeme, Pedro Pon» 
cepresídente, Andrés Jaume. | Siijos.

Núm. 2030
COMISION MIXTA

DE BIOLÜTAMIENTO DE BALBABB8 
Esta Comisión mixta se constituirá el 

dia 27 del actual a laa diez para exami- 
, nar las petlcíene» de prórroga de meor- 
I poración a filas hechas por los mozos 

del reemplazo del corriente año.
Lo que ae anupcia en este periódico

Nám. 2018
ALCALDIA DE LA PUEBLA 

Vacante la plaza de Secretario de es
te Ayuntamiento, ee publica concurso 
por plazo da 30 diaa para que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes 
en Secretaria durante dicho plazo que 
comenzará a contar desde el siguiente 
a la publicación del presente en el B, O • 
déla Provincia, advirtiéndose que di" 
cha plaza está dotada con el haber 
anual de 2.000 pesetas,

La Puebla 6 de Agosto de 1920.—El 
Alcalde, Guillermo Torres.—P. del 
Ayuntamiento.—El Secretarlo acciden
tal, Eleuterio Marqués.

Total,

tium. 2012

Ayunta-
art. 155

Peeeta

5.034*36

1,656*08

7.682*54
3.230'83

2.688*33
2.885*00

407*00

8.877*07

416*68
416*68

. 33.38**57

I a y u n t a mie n t o  d e  s e l v a
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de eete término municipal que 
han de servir de base para el año lazi 
a 22; estarán expuestos al público a 
efectos de reclamación desde el 1. al

Núm. 1994
AYUNT.» DE LLUCHMAYOR

Ordenanza formada por la Junta muñí* 
cipal dé asociados, a que ha de ajus
tarse el repartimiento general de* 
terminado por los artículos 26 al 115 
del Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, que ha acordado imponer 
este Ayuntamiento en el ejercicio de 
1920 a 1921 para hacer efectivas las 
sumas de 14.587*82 pesetas por cupo 
de Consumos para el Tesoro y 74,000 
pesetas por recargo municipal y dé
ficit resultante del presupuesto muni
cipal, o sea, en total, 88.587*82 pese
tas por todos conceptos.
Base I. El repartimiento general de 

que se trata en sus dos partes, perso
nal y reai, habrá de llevarse a cabo por 
las Comisiones de evaluación y Junta 
general del mismo, constituidas al efec
to conforme a lo dispuesto en los artí
culos 66 al 101 del mencionado Real 
decreto.

Base II. El cómputo de las utilida* 
i des que son objeto de gravámen por es

te repartimiento, se referirá al l.° da 
Abril último, fecha que se adopta para 
su estimación (apartado a), art. 26).

Base III. Todas las personas que en 
la indicada fecha residan en este Mu

I nlcipío o tengan en el mismo casa abier- 
I ta, que a tenor de lo dispuesto en el 
I art, 28 del Real decreto son las que de- 
I ben contribuir en la parte personal al 
I repartimiento, y además, las personas 
I naturales o las jurídicas que obtengan 
I en este término municipal alguna renta 
I por inmuebles o rendimiento de explo- 
| tacíón de cualquier clase que sea, que 
I que de conformidad con lo preceptuado 
I en el artículo 36 del Real decreto son 

asimismo las que están sujetas a la 
obligación de contribuir en la parta 
real del repartimiento, podrán presen
tar ante este Ayuntamiento, en el pla
zo de 5 días desde la publicación de 
esta ordenanza, las

M.C.D. 2022



de las rentas, rendimientos y utilidades 
que deben ser objeto de gravamen en 
anj.b»? panef,personal y re*i del re 
partimiento, en la forma . que determi
na el modelo Inserto al final, Se excep
túan los contribuyentes en la parte real, 
pero no en la personal del repartimien
to, cuando sus utilidades, a tenor de los 
preceptos idek Real decreto, debeni o¥te - 
nerse por operación aritmética de algu
na otra cifra que conste en un docu
mento administrativo, fíl contribuyente 
que no preseptojen el indicado plazo la 
relación jurada, quedei* obligado por 
ese* solo hecho a indemnizar ai Ayunta
miento de los gastos de investigación de 
sus utilidades, conforme a lo dispuesto 
en el penúltimo párrafo del art. 64 del 
R. D. citado, y vendrá^- obligados a 
aceptar las utilidades de las estima» 
clones que con arreglo apt, 89 les ha
ga la Junta general del repartimiento. 
Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudieran esti
mar su cuantía, consignarán en la re
lación jurada los hechos en que haya 
de basarse la estimac^n conforme a lo 
preceptuado en ei tercer párrafo del 
art, 64 del Real decreto. Toda persona 
o entidad que tenga a su servicio en es
te término municipal personal retribuí- 
eo, deberá asünistrio presentar anh re
lación jurada de los nombres, domioi 
¡ios y retribuciones de dicho personal, 
según dispone el último párrafo del ar 
ticulo 64 del Real decreto , La dmisióh 
de edta relación o su inéxactiiúd, será 
cáÉrtigada con la multa de 5 a 50 pese
tas, a tenor de lo preceptuado en el úi- 
timo párrafo del art. 106 del Real de
creto,

Basu IV, El sen dimi enio medio por 
dé ganado de cada ciaíé exis

tente en este término mubléipál, esifu 
müdo por este Ayuntamiento y aproba
do por l^s oficina, ael .Gastas^ro, confor- 
nge alapartado e) del art, 26 del Real 
decreto es el siguiente:

Cabeza de ganado vacúno, 70 plás. 
Idem de ganado caballar, 50 id, 
Idem de ganado muiar, 50 id.
Idem de ganÓi) asnal, 25 id, 
Idebí dh gahiádd Janar$ b'údJ Y 
Idpm de gánadp cabrío 10,idR y 
Idem de ganado cerda, 25 id.
Ei importa medio de cada uno de ios 

principales tipos de jornales en es.a lo- 
cáffdad y ef númeró iñedio de dias de 
trabajo que ha db¡computarse pata de 
terminar ei haber anual de los jerMaies, 
es ei siguiente:

Obreros industriales, tipo medio de 
jornal 4'00 pesetas, tipo medio dé dias 
de trabajo 150, haber Ahtttd 600*00 pe
setas A '

Obreros del comercio, tipo medio de 
jornal 3'50 [wsetas, Upo medio de dias 
de trabajoso, haber anual 630'00 pe
setas.

Obreros del* campo, tfpo medio' de 
jornal'3'00 pesetas, tipo medio .de dMs 
de- trabajo 120, haber anual 360'00 pe- 
Bteeavd - • »

Base VI Los signos exteriores de 
riqueza que habrán de tenerse presen
te para el avalúo de utilidades en la 
parte personal del repatUmienrti por 
las Comisiones de evaluación constitui
das en la forma que determinan! los ex
presados anicuios o6 y sigu1 entes del 
Real decrein, serán ios que se expresan 
(art. 63 del Real decreto):

l^f^Ei alqtuier o reni^ de la habita
ción o cualquier otro lugar de esparci
miento o recreo que ei coniríbuyeme 
ocupe de hecho o tenga reservado para 
su ocupación o disfrute, con la ex cepción 
contenida en ei apartado c)*del anífculo 
63 del Real Decreto, referente a los lo
cales dedicados a industria y comercio.

2 .° Se esuirarán; por automóvil, 
1000 pesetas por cada, asiendo del mis
mo; por carruaje de lujo, ñOO pesetas 
per Cjtda asiento aol mismo, y por cada 
caballo de silla, 250 pesetas de utili
dades,

3 .° Asimismo se estimará: por cada 
servidor menor. de sesenta aQos, lOu 
pesetas, y por cada instructor o maes- 
ro que habite con ei contribuyente, 150 
pesetas.
—- La mencionad* estimathón de signos 
externo# dé riqueza solamente será 

aplicada ai contribuyente cuando sus 
resultados fueran superfbres en más dé 
un quinto dé! importe de los obtenidos 
por la estimación directa de las utilida
des que le correspondan, según precep
túa el apartado A) del artículo 63 del 
Real decrete.

Báse VII Se eétlma en 1 por fcíbnto 
de la suma de las cuotas de la parte 
personal del repartimiento la diferencia 
entre el importe de las altas y el de las 
bajas, que conforme a lo determinado 
en los artículos 34 y 35 del Real decre
to ocurran durante el ejercicio-.

Base VIH Sobre el importe de las 
cuotas exigibles a los contribuyentes, 
se aumentará ef Wtfárgb'ue 3 por 100 
por partidas fallidas y otro 3 por 100 
por gastos de administración y co
branza.

Base IX Las cuotas señaladas a los 
cóntribuyentes en el repartimiento, sé 
harán efectivas en la siguiente forma:

Las Correspondientes a las sociedades 
anónimas, comanditarias, por acciones 

¡y mineras, por la Administración de 
Contribuciones de la provincia^ a virtud 
de certificabión expedida por eiSeflbr 
Intenventor de Hacienda/ autorizada 
por la Junta general del repartimiento 
y visada por esta Alcaldía, a tenor de Jo 
dispuesto en el artículo 102 del Regla
mento, .

Las de los demás contribuyentes) por 
este Ayuntamiento, por medio de reci
bos talonarios trimestrales durante el 
segundo mes de cada trimestre,

A dicho efecto se adviene:
L° Quelosíuqullinoa, colonos, arren

datarios y aparceros estarán obligados 
a satisfacer las cuotas de la parte real 
dpi repartí míenlo impuestas a los due* 
ños por razón de las rentas de posesión 
de las fincas que ocupen o labren, y por 
drán retener las cantidades correspon 
dientes al hacer a aquellos el pago de 
,1a renta, salvo pacto eq contrario, se
gún dispone el artículo 103 del Real de
creto, y

2.° Que el propietario de bienes in
muebles gravados con censos u otras 
rentas, excepto de los intereses de prés
tamos, hipotecarios, podrá retener al 
hacer el pago del cánon o pensión co- 
rrespnndiente una cantidad que guar
de, con la cuota de la parte realímpuey^ 
ta por razón de la renta de posesión de 
la finca, la misma proporción que el 
cánon o pensiún gqard^ con la, renta 
total estimada a dicha finca, confórme 
determina el art, 104 del Real decreto,

Ia  preseñfé ordenanza fúé d^óbadh 
etí b^ó ií celettada er díá 28 de JdW 
de 1920.-El Societario, Guillermo Au- 
let.—V/B.^-Ef Alcalde, A, Moneé- 
rí-af.

~ iNúm. 2011
Ddtt ísmeel Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de ínstrucaión de la ciudad y par-\ 
tia* de {Mahón.
Por la presente- y como comprendídd 

enrAliíúmeru 1,° del artíeuto 835 de ia 
Ley desEnjuieiamiento crímiaal, ^ecitaj 
llama y empiaza’al proeesado^Juan^Vie- 
terin Garrasco de treinta y dos años de 
edalv reitero, peón de albaüü, hijo de 
Tnmasi y Josafap natural- de Sagúnto; 
vecino de esta ciudad, de la q-u^se ha 
aúsentado iguorándose su achual paral 
dero, a fin ñeque dentro del término 
da diez días comparezca ante este Jnz 
gado a responder de los cargos* que 
contra el mismo resultan en el sumario 
que se le sigue sobre hurto de gallinas 
btirjt^ei ifc018 del corriente año, y ser 
oenetHuiúe^n prisión píovisionai decre- 
tada-por auto oei di* de hoy; bajo aper- 
cibimieniu-deique no compareciendo la 
parara ei perjuicio que en derecho ha» 
ya lugar y será-declarado-rebelde,'

Al propio tiempo ruego y encargos M 
todas las autoridades y agentes de po
licía judicial de la Nación, procedan a 
1* busca y capldPá del indicado Juan 
VictorioGarrascoi condudéadeto.fen su 
caso, a la Cárcel de este partido a dis
posición de este Juzgado de instrucción,

Dado en Mahón a dos de Agosto de 
mii novecientos veinte,—Ismael Rodri- 
gut,z Splano.—Ei Secretario, P,_ A., 
Emilio Simó, oficial.

Húm, 2013
CEDULAS DE CITACION

En los autos juicio universal de quie
bra de D. Gaspar Vlilaionga y Esba- 
rranch, que se siguen ante el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja y Secretaría del infrascrito, por 
¡os Procuradores D. Gabriel Obrador y 
D Melchor Cioquell a nombre de los 
acreedores D, Lucas Amengual y Rubí 
y D. Joaquín Navarro Rodríguez res
pectivamente; se ha acordado se citen 
por medio de la presente que se publi
cará en la Gaceta de Madrid y Bo l it in  
OFtoiáL de asta provincia, para la ce-u 
lebración de la primera junta de aeree* 
deres que tendrá lugar en la Sala au. 
diencia de este Juzgado el día treinta 
de Agosto próximo y hora de los diez, 
a los acreedores que se expresarán que 
figuran en la relación formada) cuyo 
domíiio se ignora, previniéndoles que 
si no comparecen lee parará el perjui
cio a que haya lugar. t-

Sres. Solé y Pujol, de Barcelona. 
Sres, RoussO yiC.* Si en O., de id. 
D. Alberto Fontana, de id.
D. Andrés Navarro Macaredona, de 

Alicante,
D. Vicente Coloma, dedd.
D. Juan Puig, de Barcelona, 
D, M. A. Planas, de id.
Sres. J. Uríach y C.*, de íd.
D. José Creus Salvá, de id.
D. Gustavo Sauvé, de Villena,
Sresi Vw* e hijos, de L. Gasanova de 

Valencia,
D, José Garau Espért; de Barcelona.
D. Francisco Soler Trias, de-id, 

> Sres. Llorls Hermanes, de Meliana.
Sres, Casanova, Castelló y C,e, de 

Aguiletit,
D. Federioo Esteva Volart, de Barce 

lona.
Sres. Estapé y Subirana, de id.
D, Jaime Sou, de Id, 
ü. Antonio Baróeló, de Málaga.
D. Mí Arrufa! y AióioJ,tde Villareal.
D. Antonio Sala Bekía, de Novalda, 
Sres. Casaneta hermanos, de Valen

cia.
D. J. Pnig Torreilas, de Barcelona.
Sr. Miguel Augueta, de id.
Sres. Maesó Gd hermanos, de Al- 

batda.
■ Sres. Hijos dé Soler Estruch, de id.

Sres. Mayet B. A„ de Barcelona.
Sresi Jacinto Pahiasa Barba, de id, 
Palma veintiséis Juiio-de mil nove

cientos veinte. — El Secretario, Juan 
Bestard*.

Núm. 2007
El Sr. Juez de^nstrucción del distrito 

de 1* Lonja de esta ciudad, mediante 
providencia de hoy dictada en el suma
rio que su instruye con elt número 54q 
de este año, sobre muerta de Juana Ma
na Sana; ha mandado que se cite a 
Margarita Ma^eu, vecina que ha sido 
de esta ciudad, y cuyo domicilio actual 
se ignora, para que dentro de cinco 
días y hora de. las diez, comparezq* 
ante1 dicho Juzgado de la Lonja, ano 
calle de San Miguel 86, a fin de prestar 
declaración como testigo en el indicado 
sumario, bajo aperciómuento de parar
la el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a Ley, M hd comp'árédiére.

Y en cumplimiento^ de le* que dispone 
el artículo 432lde ia Ley de Enjuicia
miento Criminal, expido la presente cé
dula para su publicación en ei Bo l m  
O^ioiALr de esta provincia; a fin de que 
sirva de citación* en-forma a la reierida- 
Margánt* Matea, i ■ m

Palma cuatro Agosto de mil nove
cientos vemte.^—El * Secretario, Juan 
Bestard,

‘ Nm 2016-
GONTRIBUCiON RUSTICA

Primer trimestre de 1919 
*Don Nicolás Maimó Obrador, Recáuda- 
' dór ejecutivo de 1» 2.a Zbna d^Paima 

do 1* que er Arrecíadatano D. Bar- 
tomé Mir y Caiafeil, 
Hago saber: Que eh el expediente 

qaea>nstrUyo por débitos dél concepto 
Contributiva y tHmesW atrlba ekpré- 

sado, se ha dictado con fecha 35 4 
J ulio de 1920 la siguiente:

«Providencia.—No habiendo aatú^ 
cho los deudores que a continuación h 
expresan sus descubiertos con la^ 
Rienda ni podido realizarse los míeme 
por el embargo y venta de bienes 
bies y semovientes, se acuerda la su^ 
nación en pública subasta de los ín¿^ 
bles pertenecientes a cada uno 
los deudores, cuyo acto se verifl^ 
bajo mi presidencia el día de 6 de Sep. 
tiembre próximo y hora de lias oní 
siendo posturas admisible» en la saba 
ta las que cubran las dos terceras 
tes de su valoración liquida,

Notifiquese esta providencia al da, 
dor, y al acreedor o acreedores hipóte- 
cáfíbs en su caso; y anúnciese ai pt 
blico por medio de edictos en las ¿ 
sas Consistoriales y en el Bo l it in  On- 
OI a l  y en i a Gaceta de Madrid,

Lo que hago público por medio di 
presente anuncio; adviniendo para co
nocimiento de los que desearan tonv 
parte en la subasta Anunciada, que b 
ta se celebrará en el local del Arriendt 
calle del Teatro Balear n.® 19bajoij 
qdb sé establecen las siguientes condi
ciones en cumplimiento de lo dílpuent 
en el articulo 95 de la Instrucción do 
26 dé Abril de 1900,

1 .a Que los bienes trabados y a cu 
ya enágenación se ha de proceder, ddt 
los comprendidos en la siguiente rela
ción.

Contribuyentes, bienes embargadas, y 
cargas preferentes conocidas '

Un* tierra en la que existe una cnl* 
ta, en el término municipal de Andraiu, 
llamada C'an Juan Pera de 55 ateas ti 
centiarerae algo mas o menos que liofi 
por Norte, con tierras ue Bebastiú 
Bous y de Pedro Juan Aiem*ñy, poi 
Este, las de dicho Keus. por Sur, coi 
otras de Antonio Flexai y por Oeste cu 
las de Francisco Jofre.

Esc» gravada con varias hipotec# 
que importan 2b00'00 pesetas, su capi
talización 4000'00 id,, valor para lasa 
basta 1100'00 id.

Resultando el propietario D. Bartolo
mé Ripoll Bauza de domicilio ignorado) 
se notifica la anterior providencia coa 
arreglo art.0 142 de dicha Instrucción.

La escritura de traspaso; caso qw 
tenga lugar la subasta, se otorgan 
dentro 3.° día a los efectos del art. 103 
ae 1a repetida Instrucción, ante el No
tario que designe el rematante a cuyo 
efecto se requiere al deudor o causan»1 
¡bientes para que comparezcan ante es- 
¡ta Oficina y se les pondrá de manifiesto 
¡el Notario designado; y de no compaef* 
cer se otorgará de oficio.

2 .** Que los deudores o sus cauiH 
habientes, y los acreedores hipotecario* 
en su caso, pueden librar las fincti 
hasta el momento de celebrarse 1»|U' 
basta, pagando el principal, recargos6 
dietas, costas y demas gastos del pr°* 
cedímiepto,

3 .* Que los títulos de propiedad ó1 
los inmuebles están de manifiesto oh e>' 
ta oficina hasta el di* de la celebracióO 
de aquel acto, y que ¡os llenadores 
berán conformarse con ellos y no i^1 
drán derecho * exigir ningunos otro»*

4 .a Que será} requisito inUMpensB^1 
para tomar parte en la subasta, que i0* 
licitadores deposíten previamente o® 
la-mesa de la Presidencia el 5 por 
del valor liquido de los bienes que 1C' 
temen rematar,

5 .a Que es obligación del rematani1 
entregar en el acto la diferencia enir¡ 
el importe del depósito constituido J 
prepio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudier* Ui' 
timarse ia venta por negarse el adjua1' 
catarlo a la entrega del precio del 
mate, se decretará la pérdida del dép0' 
sito, que-ingresará en ei Tesoro.

Palma a 6 de Agosto de 1920. 
Agente Ejecutivo, N, Maimó. —V.® 5' 
—El Arrendatario, B, Mir.

PALMA.—EsuujtLA-TiPoaiiÁí’iO*'
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